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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   122 
 

 

 

 ARTICULO ÚNICO.- Se reforman la fracción XLIII del artículo 3, y 

primer párrafo y la fracción V del artículo 27 y se adiciona la fracción V Bis 

al artículo 27 todos de la Ley de Protección y Bienestar Animal para la 

Sustentabilidad del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. … 

 

I. a XLII. … 

 

XLIII. Crueldad animal. La conducta de maltrato animal o violencia 

ejercida en contra de los animales que implique la 

mutilación parcial o total de su cuerpo, la alteración de su 

integridad física con el objeto de transformar su apariencia 

o conseguir un fin estético, tortura, envenenamiento, 

tormentos, privación habitual o continua del sustento 

necesario para el animal, tal como el agua, alimento, 

atención médica o refugio, dar muerte por métodos no 

previstos en esta Ley, que los cause o promueva que se 

trate de esta manera a cualquier animal. 

 

XLIV. a XLVIII. …  
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Artículo 27. Será sujeto de sanción cualquier acto de maltrato o 

crueldad contra los animales, cuando afecten su salud o apariencia 

física, altere su comportamiento o instinto natural o le causen la 

muerte. 

 
… 

 
I. a IV. … 

 

V. Mutilar total o parcialmente cualquier parte del cuerpo de un 

animal, alterar su integridad física, así mismo las 

intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la 

apariencia de un animal con fines estéticos, tales como: 

 

a) La mutilación de la cola o rabo;  

b) La mutilación de las orejas;  

c) La sección de las cuerdas vocales;  

d) La extirpación de uñas y dientes; y 

e) Cualquier otra que altere su integridad física, su 

comportamiento o instinto natural. 

 

Lo anterior salvo que sea por cuestiones de salud, control 

natal, identificación o marcaje de la especie de que se trate o 

sea por motivos de piedad, lo cual deberá acreditarse. 

 

V Bis. Alterar de manera temporal o permanente la piel de los 

animales domésticos mediante la realización de tatuajes con 

fines estéticos o la colocación de piercings o perforaciones, 

quedando exceptuados los casos previstos dentro de la 

presente ley. 

 
VI a XIX. … 
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… 

… 

 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Linares, Nuevo León, a los seis días de abril 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


